
Proceso Ejecutivo  
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Demandante: Guillermo Celis Buitrago 
                                                                                                    Demandado: Damaris Hortensia Cova Alandete y Otro  

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00307-00 
  
Teniendo en cuenta la solicitud enviada por el apoderado demandante mediante 
correo electrónico del 22 de junio de 2022, y siendo procedente la misma de 
conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso 
en concordancia con el parágrafo 2 del Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, este 
Juzgado ordena oficiar a las entidades TIGO, MOVISTAR y CLARO,  solicitando la 
información pertinente que registren de los demandados DAMARIS HORTENSIA 
COVA ALANDETE y MARIO ALBERTO TRILLOS COVA.  

 
Ofíciese en tal sentido a las entidades anunciadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 132 del 02 de AGOSTO de 
2023, a las 8:00 a.m. 
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